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Introducción 

La eclosión de la inteligencia artificial generativa (IA) insta a discutir 
sobre las prácticas históricamente asentadas en la cotidianeidad del ser 
humano, una de ellas son las cuestiones relacionadas con la ética. En este 
escenario, es trascendente establecer reflexiones críticas sobre las impli-
caciones éticas que podrían presentarse en el contexto social a partir de 
la utilización de la IA. Terminologías como responsabilidad, decisiones, 
transparencia, seguridad, privacidad, vulnerabilidad, sesgos cognitivos 
demandan un abordaje filosófico urgente para establecer diálogos que 
guíen a la dilucidación de explicaciones plausibles relacionadas con el 
diseño, uso y evaluación de programas de IA en la cotidianeidad del  
ser humano. 

Dignum (2018, p. 2) propone tres niveles de integración de la ética 
en la IA: ethics by desing (integración técnica de la ética en el algoritmo), 
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ethics in desing (revision y análisis de las implicaciones éticas durante el 
diseño de programas), ethics for desing (códigos de conducta y estándares 
éticos para programadores). Hablar de ética en el contexto de la IA deman-
da pensar el proceso de diseño de los programas, al igual que escuchar las 
opiniones e intereses de las partes en cuestión. Es preciso tener presente 
que en varias narrativas con respecto a las implicaciones de la IA en la 
vida de los humanos se posicionan desenlaces catastróficos en un futuro 
próximo; en muchas ocasiones, esto corresponde a valoraciones morales 
descontextualizadas de los avances tecnocientíficos (Zamora, 2021). 

El abordaje de las cuestiones expuestas tendrá lugar desde el rela-
tivismo moral metaético. Esta posición filosófica expone que los juicios 
morales a menudo dan directivas prácticamente contradictorias y nin-
guno de los juicios puede demostrar ser racionalmente superior al otro. 
La verdad moral no es absoluta, es relativa, por consecuente, no se deberá 
entender los juicios morales de modo literal (Tasioulas, 2010; Zamora, 
2021; Gowans, 2021). 

Algunas interrogantes que conducen el desarrollo del presente ca-
pítulo son ¿qué es la IA? ¿qué creemos que es la IA? ¿en qué puede con-
vertirse, de acuerdo con las proyecciones humanas, la IA? ¿las máquinas 
necesitan tomar decisiones éticas? ¿la ética en el diseño de la inteligencia 
artificial es fundamental? ¿cómo definir cánones éticos para el desarrollo, 
implementación y evaluación de programas de IA?

Se destaca que la IA trae muchos beneficios a los diferentes campos 
del conocimiento (Holmes et al., 2021), así como a la cotidianidad de los 
seres humanos. Actualmente, el panorama es distinto al de la Revolu-
ción Industrial, cuando las máquinas eran un complemento del humano, 
mientras que ahora lo sustituyen (Brynjolfsson y McAfee, 2014). Esta 
sustitución da lugar a un sinnúmero de especulaciones relacionadas con 
el quehacer humano y de las máquinas en un futuro cercano. Un cambio 
de época trae consigo nuevas narrativas sobre posibilidades soñadas que 
se cultivan en el lenguaje común y se posicionan como verdades. Por 
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ejemplo, la inminente transformación tecnológica actual eran los relatos 
de la ciencia ficción de los siglos pasados.

Las nuevas realidades, sobre todo las virtuales, traen “consecuencias 
no deseadas de la tecnología” (Coeckelbergh, 2021, p. 85). Es decir, esca-
pan de la predicción de los sistemas técnicos y su impacto en los diversos 
escenarios de aplicación. Por lo expuesto, más allá de una IA distópica, 
general, superinteligente, es decir, un escenario en que se alcanzaría una 
singularidad tecnológica; la preocupación debería ser centrarse en pensar 
y construir la ética en la IA, la cual según Coeckelbergh (2021) debería 
“[…] preocuparse del cambio tecnológico y su impacto en las vidas de 
los individuos, pero también de las transformaciones en la sociedad y en 
la economía” (p. 20). En consonancia con lo expuesto en este apartado, se 
propone como objetivo analizar y describir las implicaciones éticas de la 
IA y las repercusiones en los contextos sociales.

Inteligencia artificial generativa

Las definiciones de inteligencia artificial (IA) varían considerable-
mente entre los autores, lo que refleja las diversas perspectivas desde las 
cuales se aborda el concepto. Chesterman (2020) critica la ambigüedad 
del término “IA”; señala que su significado se diluye en un espacio de 
interpretaciones y aplicaciones, lo que puede dificultar su regulación y 
comprensión pública. Esta ambivalencia se manifiesta en la forma en 
que distintos sectores, desde la academia hasta la industria y la política, 
abordan la IA, cada uno con sus propias prioridades y preocupaciones. 

Desde un enfoque pragmático, para los propósitos legales y re-
gulatorios es eficaz definir la IA en función de casos de uso y riesgos 
específicos. De esta manera, los legisladores podrían enfocarse en deli-
mitar la tecnología en contextos particulares donde se presenten riesgos 
o impactos significativos (Vilaça et al., 2024). Esto como respuesta a la 
no existencia de una definición universalmente aceptada. Se sugiere que, 
en lugar de intentar abarcar toda la extensión del concepto de IA, que 



Alex Darío Estrada García y Jandry Geomar Chuni Gaona

64

es inherentemente vasto y en evolución, es más útil considerar cómo se 
aplica en situaciones concretas que involucran las decisiones autónomas, 
los datos o la seguridad.

De acuerdo con lo expuesto, el desafío radica no solo en encontrar 
un término común que pueda ser aceptado por todas las partes intere-
sadas, sino también en abordar las implicaciones éticas y sociales que 
emergen en cada contexto, asegurando que las definiciones utilizadas no 
solo sean técnicamente precisas, sino también responsables y sensibles a 
las preocupaciones del público. Esto requerirá un esfuerzo colaborativo 
entre investigadores, reguladores y la sociedad en general para garantizar 
que la evolución de la IA beneficie a todos de manera equitativa.

Wang (2019) examina las diferentes maneras en que se ha definido 
la IA a lo largo del tiempo y las compara. Argumenta que se puede entender 
la IA desde cinco perspectivas: estructura, comportamiento, capacidad, 
función y principios. Esta clasificación resalta que las definiciones pueden 
variar según si intentan replicar el funcionamiento cerebral (estructura), 
su comportamiento observable (comportamiento), su habilidad para re-
solver problemas (capacidad) o las funciones específicas que desempeña 
(función). Además, esta diversidad en las definiciones no solo refleja el 
avance técnico en el campo, sino también la evolución de la comprensión 
humana sobre la cognición y la inteligencia, lo que se traduce en debates 
filosóficos sobre la naturaleza de la inteligencia artificial y su contraste 
con su contraparte humana.

En un enfoque más amplio, Sheikh et al. (2023) conceptualizan la 
IA como una “tecnología de sistema” que influye en todos los niveles de 
la sociedad, comparándola con revoluciones tecnológicas pasadas como 
la electricidad o el motor de combustión. A diferencia de Chesterman 
(2020) y Wang (2019), estos autores destacan no solo el aspecto técnico 
de la IA, sino también las profundas implicaciones sociales, económicas 
y éticas que conlleva. Su argumento sugiere que la integración de los 
sistemas informáticos autónomos generativos contemporáneos no es un 
mero fenómeno técnico.
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Por ejemplo, Bruderer (2020) explica que la Agencia Europea de 
Defensa la define como la capacidad de los algoritmos para seleccionar la 
mejor opción entre un amplio conjunto de posibilidades, mientras que un 
Centro de Excelencia del Gobierno de EE. UU. la describe como sistemas 
capaces de realizar tareas de manera autónoma en contextos variables. El 
desarrollo histórico resalta el viaje de la IA desde un concepto teórico hasta 
convertirse en una herramienta tangible que permea el área industrial 
en el diario vivir. A pesar de enfrentar períodos de estancamiento, la IA 
ha resurgido con avances significativos que han revitalizado el interés en 
su investigación y aplicación. Programas como Deep Blue, que venció a 
campeones de ajedrez que respondió preguntas sobre una variedad de 
temas, simbolizan hitos en este resurgimiento. Las aproximaciones al 
desarrollo de la IA incluyen herramientas simbólicas, sistemas expertos y 
razonamiento basado en casos (CBR), que permiten a los sistemas apren-
der de experiencias previas y adaptarse a nuevas situaciones (Bruderer, 
2020). Este enfoque multifacético posibilita que la IA no solo realice ta-
reas específicas, sino que también mejore su rendimiento a medida que 
interactúa con su entorno, un principio fundamental en su evolución.

Las herramientas no simbólicas comprenden sistemas multiagen-
te, formados por unidades de software que se adaptan y colaboran para 
abordar problemas complejos. Ha sido fundamental para las aplicaciones 
actuales de la IA, utilizando arquitecturas y algoritmos que aprenden de 
los datos a través de redes neuronales artificiales y técnicas de aprendizaje 
automático, que han evolucionado para permitir a las máquinas aprender 
y generalizar de manera más eficiente (Ali et al., 2023). Esta evolución ha 
facilitado el surgimiento de aplicaciones prácticas multidisciplinar hasta 
la automoción, donde la capacidad de aprender de grandes volúmenes 
de datos es crucial.

Este avance ha sido impulsado por el acceso a grandes volúmenes 
de datos y mejoras en las capacidades computacionales, que han permitido 
entrenar modelos más complejos y precisos. La esencia de la IA generativa 
radica en algoritmos que aprenden de ejemplos no supervisados, con redes 
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neuronales como su estructura fundamental. Estas redes, organizadas en 
capas, ajustan los pesos de las neuronas para minimizar las funciones de 
costo, demostrando su capacidad de generalizar y aprender a partir de 
ejemplos (Ali et al., 2023). Esta capacidad de aprendizaje no solo se traduce 
en una mayor precisión, sino también en una versatilidad que permite a 
la IA generativa adaptarse a diferentes tipos de contenido y aplicaciones.

La IA generativa comprende métodos y aplicaciones que crean con-
tenido similar al producido por humanos, como texto, imágenes, música o 
código. Estas tecnologías se entrenan con grandes volúmenes de ejemplos 
reales, usualmente de manera no supervisada, para aprender características 
del contenido a generar. Con instrucciones del usuario, generan nuevos 
contenidos coherentes con su entrenamiento. Programas como Gemini, 
ChatGPT y Copilot han revolucionado la generación automática de con-
tenido, permitiendo respuestas detalladas ante consultas precisas. Esto 
ha transformado la interacción con la información y ha abierto nuevas 
vías para la creatividad e innovación (Casar-Corredera, 2023).

Los enfoques bajo observación son importantes para la inteligen-
cia artificial de tipo generativa. En el modelo supervisado se aprende 
bajo datos nominados, lo que facilita tareas como clasificación y regre-
sión, aprendiendo a mapear entradas a salidas específicas. En cambio, el 
aprendizaje no supervisado utiliza datos no etiquetados, permitiendo 
que los modelos identifiquen patrones sin guía explícita. Esto es esencial 
para la generación de nuevas muestras en IA generativa, como en GANs 
(Generative Adversarial Networks) y autoencoders variacionales (Kingma 
y Welling, 2013). La capacidad de aprender sin supervisión es crucial en 
contextos donde los datos etiquetados son costosos o difíciles de obtener.

Las aplicaciones de IA generativa trascienden la generación de texto. 
Herramientas como DALL-E y MidJourney crean imágenes ‘originales’ en 
diversos estilos artísticos, mientras que otras se enfocan en la composición 
musical y la generación de efectos a largo plazo. La definición de estas 
herramientas varía según el contexto, reflejando las amplias capacidades 
de las IA generativas en distintos ámbitos creativos (Gupta et al., 2024). 
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Esta flexibilidad y adaptabilidad subrayan el potencial no solo como he-
rramientas de producción, sino también como motores de innovación 
en el arte y el diseño.

En el diseño de productos, por ejemplo, puede generar prototipos 
innovadores basados en tendencias de mercado y preferencias del con-
sumidor, lo que optimiza el proceso de desarrollo y reduce el tiempo de 
comercialización (Suphavarophas et al., 2024). En la programación de 
videojuegos, permite la creación de niveles y escenarios únicos que se 
adaptan a las decisiones de los jugadores, generando experiencias per-
sonalizadas y dinámicas (Hu et al., 2023). Además, en campos como la 
biotecnología y la medicina, la IA generativa puede simular estructuras 
moleculares y proponer nuevos fármacos, acelerando el descubrimiento 
y desarrollo de tratamientos efectivos (Vamathevan et al., 2019). Estos 
ejemplos ilustran cómo la IA generativa no solo mejora la eficiencia, 
sino que también impulsa la creatividad y la innovación en disciplinas 
altamente especializadas.

La adaptación de la arquitectura de los modelos de IA generativa a 
las características específicas de cada dominio es esencial para maximizar 
su efectividad. Este es el caso de los diseños de productos, los modelos 
pueden incorporar algoritmos de optimización para evaluar la viabilidad 
funcional y estética de los diseños generados (Bongiorno et al., 2022). En el 
caso de los videojuegos, se pueden utilizar arquitecturas como redes neuro-
nales convolucionales (CNN) para procesar y generar elementos visuales, 
mientras que redes recurrentes (RNN) pueden ayudar en la creación de 
narrativas dinámicas (Hu et al., 2023). Esta capacidad de personalizar la 
arquitectura del modelo según las necesidades del dominio permite que 
la IA generativa sea una herramienta versátil y poderosa en la innova-
ción y creación de contenido en múltiples campos. Esta personalización 
también implica un desafío adicional: la idea de un amplio espectro de 
comprensión características del dominio para que los modelos puedan ser 
diseñados de manera efectiva considerando diversos lineamientos éticos.
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La IA generativa permite crear contenido personalizado que se 
adapta a las necesidades de cada usuario, utilizando algoritmos que ana-
lizan datos sobre comportamientos y elecciones previas. Esta personali-
zación mejora la experiencia del usuario, ya que ofrece recomendaciones 
y soluciones más relevantes, desde recomendaciones de productos hasta 
contenidos en plataformas de streaming (Ricci et al., 2010). Sin embargo, 
la personalización propone retos significativos en base de la privacidad y 
ética, puesto que implica la administración y almacenamiento de muchos 
datos. Esto puede dar lugar a preocupaciones sobre cómo se utilizan los 
datos, quién tiene acceso a ellos y cómo se protegen los derechos del 
usuario (Hagendorff, 2020).

La necesidad de un enfoque ético y transparente en la implemen-
tación de la IA generativa es crucial para garantizar que los beneficios de 
la personalización no se vean eclipsados por violaciones de privacidad 
y desconfianza en la tecnología (Möllmann et al., 2021). Este aspecto 
ético es fundamental, dado que una implementación irresponsable pue-
de socavar la confianza del usuario y limitar la adopción de tecnologías 
basadas en IA generativa.

Sesgo algorítmico, responsabilidad y transparencia 

En el mundo contemporáneo, la IA está posicionando una visión 
de intento de modelado de la sociedad desde formas profundas y om-
nipresentes. Esta tecnología tiene el poder de transformar campos edu-
cativos, económicos y médicos; sin embargo, con grandes capacidades 
vienen grandes responsabilidades. En particular, existen preocupaciones 
crecientes sobre el sesgo algorítmico y sobre cómo se garantiza el desa-
rrollo e implementación de los mecanismos de inteligencia artificial. En 
este epígrafe de explora estos temas, subrayando la importancia de un 
enfoque ético y responsable en el uso de la IA.
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Introducción a las causas y consecuencias  
del sesgo algorítmico

El sesgo algorítmico es una problemática crítica que surge cuando 
los modelos de IA reflejan o amplifican prejuicios preexistentes en los 
datos o en las estructuras de los algoritmos. Estos sesgos no son una simple 
falla técnica, sino una manifestación de cómo se desarrolla y entrena la 
tecnología en un mundo que ya está lleno de desigualdades y prejuicios 
(Aparicio-Gómez y Cortéz, 2024).

El sesgo algorítmico tiene múltiples causas. Un principal desenca-
denante es la presencia de datos sesgados, los algoritmos de IA aprenden 
a partir de datos preexistentes y, si estos datos contienen prejuicios, el 
resultado será un modelo igualmente sesgado. Por ejemplo, esto sucede 
en el entrenamiento de los sistemas de IA que generan texto; si el modelo 
de IA fue entrenado con datos que contienen estereotipos relacionados 
con género, etnia, cultura, religión, es muy probable que el sistema de IA 
genere textos que refuerzan estos estereotipos, de esta forma se podría 
ocasionar algún tipo de discriminación, exclusión o desconfianza en la 
adopción de los programas de IA. Otro ejemplo claro se da en los sis-
temas de contratación automatizada; si el historial de contratación de 
una empresa muestra una preferencia por contratar a hombres en lugar 
de mujeres, un algoritmo entrenado con esos datos tenderá a replicar 
ese comportamiento, descartando a candidatas calificadas por prejuicio 
inherente en los datos (Kheiri et al., 2024).

Otra causa importante es el diseño del algoritmo. Los desarrolla-
dores están sujetos a introducir sesgos involuntariamente al elegir cómo 
se deben ponderar ciertas características o al definir la estructura del 
modelo. Los algoritmos son productos humanos y, como tales, pueden 
reflejar las limitaciones y perspectivas del equipo de desarrollo. En los 
sistemas de reconocimiento facial, por ejemplo, se ha demostrado que los 
algoritmos tienen mayores tasas de error al identificar personas de color 
en comparación con personas de tez blanca. Esta situación se debe, en 
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parte, a que los datos utilizados en el entrenamiento tienden a tener una 
mayor representación de personas blancas, mientras que la diversidad 
étnica es insuficiente (Etxeberria, 2024). En el ámbito de la publicidad, los 
algoritmos de segmentación pueden discriminar de manera indirecta al 
mostrar ciertos anuncios solo a un segmento específico de la población, 
limitando las oportunidades para otros. Esto afecta de manera exponencial 
el acceso equitativo a la información, servicios y productos.

Sobre cómo mitigar el sesgo algorítmico en la IA, inicialmente, se 
sostienen que requiere un enfoque integral que aborde las causas desde 
diferentes perspectivas (Kaufman, 2024). En primer lugar, es esencial 
contar con conjuntos de datos que sean representativos y diversos. Un 
buen punto de partida es realizar una revisión y curación cuidadosa de 
los datos, para garantizar que no incluyan patrones sesgados de compor-
tamiento o estereotipos sociales (Raghavan et al., 2020). Por ejemplo, en 
el estudio de la ciencia de datos se evidencian esfuerzos por desarrollar 
técnicas de muestreo para equilibrar el peso de ciertos grupos dentro de 
los conjuntos de datos de entrenamiento.

Otra estrategia es la auditoría de los algoritmos enfocada en la 
evaluación constante de los modelos para identificar y mitigar posibles 
sesgos. Esta práctica puede llevarse a cabo mediante auditorías internas 
o, preferiblemente, por auditores externos que puedan ofrecer una pers-
pectiva imparcial. Es importante tomar en cuenta que los desarrolladores 
deben contar con herramientas que posibiliten analizar la equidad de los 
resultados generados por sus modelos, como indicadores que evalúan la 
disparidad entre los diferentes grupos demográficos.

A partir de los aportes de Burrell (2016) menciona que la trans-
parencia en los algoritmos es fundamental, ya que no solo permite a los 
usuarios entender el proceso de toma de decisiones, sino que también 
les ofrece la oportunidad de identificar y corregir sesgos que podrían 
contribuir a la perpetuación de desigualdades en las decisiones automa-
tizadas. Finalmente, es esencial promover la diversidad en los equipos de 
desarrollo. Los desarrolladores y científicos de datos de diversas culturas, 
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géneros y perspectivas pueden identificar y abordar problemas que por 
ciertas cuestiones están sujetas a pasar por alto.

La responsabilidad en la IA implica que las empresas y los desa-
rrolladores asuman la obligación ética y moral de los impactos que sus 
sistemas tienen en la sociedad. La responsabilidad debe ser un principio 
rector en todas las fases de la vida de un sistema de IA: desde el diseño, 
pasando por el entrenamiento, la implementación, el uso y la evaluación. 
Los principios de responsabilidad requieren que las empresas tengan la 
responsabilidad de las decisiones y acciones de sus algoritmos. Esto sig-
nifica que no se pueden escudar en la autonomía tecnológica como una 
forma de evadir la rendición de cuentas.

Una problemática común de este tipo es atribuir la responsabilidad 
de una decisión errónea a la máquina, ignorando que la programación y el 
uso del sistema son responsabilidad humana (Mittelstadt, 2019). Para evitar 
esto, las empresas están en la obligatoriedad de establecer mecanismos 
claros para identificar quién es responsable en cada etapa del desarrollo 
y uso del sistema. Esto se puede lograr mediante la asignación de roles 
específicos de revisión ética dentro del equipo de desarrollo, y documen-
tando cada decisión técnica que impacte la equidad y justicia del sistema. 
La transparencia es un componente vital para lograr la responsabilidad en 
el trabajo y fomento de la creación de la IA. La transparencia algorítmica 
implica que los procesos que llevan a la adquisición de la voluntad por 
parte de la inteligencia artificial los cuales deben ser comprensibles para 
todos los usuarios. Esto incluye la posibilidad de acceder a información 
sobre qué datos se utilizaron para entrenar el sistema y cómo estos in-
fluyen en sus resultados.

Un ejemplo donde la falta de transparencia ha generado controver-
sia es el caso de los algoritmos de crédito, que determinan la viabilidad 
crediticia de las personas (Coeckelbergh, 2020a; 2022). Si los usuarios no 
comprenden porqué se les negó un crédito, se fomenta la desconfianza en 
el sistema financiero. En el libro La sociedad del desconocimiento de Daniel 
Innerarity (2022), se explica que el problema radica en la ‘caja negra’ de 
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los algoritmos, donde ni siquiera los desarrolladores entienden con pre-
cisión cómo un sistema de aprendizaje profundo llega a una conclusión 
(Pasquale, 2015). La transparencia debe incluir no solo la posibilidad de 
revisar los resultados, sino también hacer públicos los datos y métodos 
utilizados, de manera que los expertos externos puedan analizarlos y 
realizar sugerencias.

Conforme con lo expuesto, se plantean algunas ideas que invitan a 
pensar en estrategias direccionadas a la mitigación del sesgo algorítmico. 
En la literatura científica se debate la necesidad de implementar estrate-
gias efectivas desde la fase de diseño la IA. Esto incluye la recopilación 
de datos diversificados y representativos que reflejen la realidad de la 
población en su conjunto. López (2023) argumenta que la inclusión de 
diferentes datos de entrenamiento es muy importante para evitar el sesgo 
en los algoritmos que se usan. Esto puede incluir técnicas de corrección 
de sesgos que ajusten los resultados algorítmicos para garantizar que no 
se favorezca a un grupo sobre otro (Coeckelbergh, 2022). Los estudios en 
esta área están en constante progreso y desarrollan métodos innovadores 
para abordar el sesgo en tiempo real. Además, es importante fomentar 
la colaboración interdisciplinaria en la evolución de la IA. Involucrar a 
expertos en ética, sociología, derecho y otras disciplinas en el proceso de 
diseño puede ayudar a identificar y abordar preocupaciones relacionadas 
con el sesgo y la justicia social.

Los desafíos que presenta la IA demanda entender la profunda 
interrelación entre sesgo algorítmico, responsabilidad y transparencia. 
La presencia de sesgos en los algoritmos afecta directamente la calidad y 
equidad de las decisiones, lo cual se traduce en injusticias y desigualdades 
para aquellos afectados por los resultados del sistema de IA. Por tanto, 
la responsabilidad implica que los desarrolladores y empresas deben ser 
conscientes de los sesgos existentes, hacerlos visibles mediante la trans-
parencia y trabajar activamente para reducirlos (Gallifant et al., 2024).

Para enfrentar los problemas derivados del sesgo algorítmico, la 
transparencia es clave. Sin información clara sobre los datos y métodos 
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utilizados, se torna casi imposible que los reguladores, académicos y el 
público en general puedan verificar si un sistema es justo y equitativo. Al 
promover la transparencia, las empresas tecnológicas están fomentando 
la confianza en la tecnología y sus nuevos productos. Además, la respon-
sabilidad también implica trabajar activamente para la mejora continua 
de los sistemas, incorporando mecanismos de auditoría y control que 
aseguren la equidad, y cuidando que los sistemas de IA no se utilicen 
para perpetuar o amplificar desigualdades existentes.

Regulación y marcos éticos para la IA

Para este cometido es fundamental el análisis y regulación con el 
propósito de establecer un marco que garantice el desarrollo ético y respon-
sable de la IA. Dado que los gestores de IA tienen el potencial de impactar a 
nivel mundial, es importante que las políticas públicas ofrezcan un marco de 
referencia que defina límites y establezca responsabilidades claras. Algunos 
países han avanzado en la creación de regulaciones para la IA. La Unión 
Europea, por ejemplo, ha propuesto la “Ley de Inteligencia Artificial”, que 
se basa en un enfoque de regulación proporcional al riesgo que representa 
un sistema (Binns, 2022). Los sistemas de IA que tienen el potencial de 
afectar derechos fundamentales o causar daños significativos están sujetos 
a requisitos más estrictos de transparencia y evaluación de riesgos.

Las recomendaciones propuestas por la UNESCO (2021), también 
ofrecen directrices para el desarrollo responsable de la IA. Estos marcos 
se centran en garantizar que la IA sea beneficiosa para la sociedad, res-
petando los derechos humanos y promoviendo el bienestar. Sin embargo, 
la implementación de estos principios depende de la voluntad política y 
empresarial de cumplir con los compromisos adquiridos. Es necesario 
que la ética no sea solo una declaración de intenciones, sino que esté inte-
grada en el proceso de diseño e implementación (Floridi y Cowls, 2019). 

Es inminente la dificultad de aplicar un marco ético global que 
responda a todas las interrogantes que pueden surgir en los diversos 



Alex Darío Estrada García y Jandry Geomar Chuni Gaona

74

escenarios de aplicación de la IA; esto debido, en primera instancia, a la 
diversidad de definiciones asignadas al término ética. Históricamente 
se ha evidenciado los acuerdos y desacuerdos en alcanzar definiciones 
plausibles; sin embargo, lo que se tiene claro es que el uso de este término 
es relativo a un conjunto de personas que comparten valores, creencias, 
dogmas, ideologías. Por tal razón, alcanzar un marco ético en el que se 
refleje el consenso de qué valores y prioridades deben ser atendidas en el 
desarrollo de la IA, es poco alcanzable. Otra razón que imposibilita alcanzar 
un marco ético general que exponga ciertos principios es la complejidad 
de los sistemas de IA, en algunos ámbitos son impredecibles el alcance de 
estos sistemas. A esto se suma el avance vertiginoso de la tecnología, los 
cambios continuos harían obsoleto cualquier intento de generalización 
de lineamientos o principios éticos generales. 

A pesar de las diversas dificultades en el contexto ético, puede 
implementarse medidas útiles para el desarrollo adecuado de la IA. Por 
ejemplo, a nivel estatal, como ya se evidenció en el inicio de este apartado, 
es oportuno crear regulaciones y leyes para normar el desarrollo y uso de 
la IA. Así mismo, es de suma importancia la cooperación internacional 
destinada a intercambiar avances tecnológicos y marcos éticos que po-
sibiliten mitigar determinados riesgos. En cuanto a las instituciones que 
desarrollan sistemas de IA están llamados a transparentar el funciona-
miento y proyectar los posibles impactos que pueda llegar a tener; para 
ello, es fundamental contar con códigos de ética propios de la institución.

De acuerdo con lo expuesto, se plantea un interrogante que invita 
a pensar el desarrollo, funcionamiento y evaluación de los sistemas de 
IA: ¿cuál es el rol de la filosofía en el desarrollo tecnológico? Diversas 
son las razones por las que se debe subrayar la filosofía de la tecnología, 
sobre todo para constituir un marco ético. Por ejemplo, posibilita un 
análisis conceptual de términos como ‘ética’, ‘inteligencia’, ‘responsabilidad’, 
‘conciencia’ que se emplean sin concisión ni precisión, lo cual dificulta 
el debate sobre el desarrollo tecnológico y sus dimensiones. De igual 
forma, la filosofía proporciona herramientas para el análisis de dilemas 
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éticos que eclosionan en el ámbito en mención. Estas son dos de varias 
funciones que podría tener la filosofía de la tecnología, sobre todo para 
el fortalecimiento de un marco conceptual y metodológico encaminado 
a dilucidar cuestiones relacionadas con la ética de/en IA.

Privacidad de los datos 

Una de las características propias de la tercera década del siglo XXI 
es la cantidad de información que generan los seres humanos a partir de 
su interacción con el medio social y natural. Las sofisticadas Tecnologías 
de la Información y Comunicación (TIC) son medios para crear, difundir, 
acceder a una vasta información dando paso a una transferencia de datos 
globalizada, comúnmente se lo ha llamado big data. Por lo tanto, la socie-
dad está inmersa en un mundo datificado, preguntarse por la privacidad 
de los datos es crucial. En el contexto de la IA, los datos son la materia 
prima para el entrenamiento de los modelos de lenguaje masivos (large 
language models [LLM]) que están constituidos por redes neuronales 
artificiales (Wang et al., 2023). En tal sentido, la IA se favorece de los 
LLM por la capacidad de estos para el procesamiento de datos y, a través 
de la conjugación de algoritmos, ofrecen respuestas en lenguaje natural a 
preguntas planteadas por los humanos (Estrada-García y Narváez, 2024). 

Es oportuno precisar en el tipo de información del que están cons-
tituidos los gigantescos bulos de datos. Como se había mencionado en 
la parte introductoria del presente capítulo, actualmente, la tecnología 
es el campo central al que el ser humano se ha mudado, cada vez más 
son las actividades digitales que alimentan los bulos con información de 
todo tipo. Por ejemplo, Coeckelbergh (2021) argumenta que “la IA, y en 
particular las aplicaciones de aprendizaje automático que operan con el 
big data a menudo implican la recogida y el uso de información personal” 
(p. 85). El entrenamiento de los programas de IA se da con todo tipo de 
información, sea esta contrastada o no; por ello, la predicción de resultados 
es cuestionable tanto por el tipo de información utilizada como por la 
configuración de algoritmos, puesto que pueden crearse a partir de sesgos.
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La IA se respalda de campos del conocimiento como la ciencia de 
datos, específicamente, la estadística se constituye como uno de los aliados 
más importantes en el entrenamiento de algoritmos. El procesamiento 
de datos se da a partir de lo conocido como aprendizaje automático que, 
dependiendo de los objetivos, puede ser supervisado o no. Como conse-
cuencia se obtiene la predicción de resultados a partir de la identificación 
de patrones en una gran cantidad de datos, este proceso en el lenguaje 
común se lo conoce como minería de datos. El procedimiento mencionado 
se complementa con el aprendizaje por refuerzo, es cual está direccionado 
para retroalimentar la predicción que el programa de IA ofreció.

Un caso importante que hay que destacar es el relacionado con 
las redes sociales —cualquiera que sea— con la privacidad de los datos 
personales que insertan los usuarios. Evidentemente, en algunas ocasiones 
estas aplicaciones solicitan consentimiento a los usuarios para utilizar los 
datos personales con el propósito de ‘ofrecerle una mejor experiencia’. 
Sin embargo, ¿los usuarios conocen lo que estas redes sociales hacen 
con sus datos? No es posible acceder transparentemente a información 
sobre cómo se están utilizando los datos que producen los seres humanos 
diariamente. Esta práctica de las redes sociales se constituye como un 
mecanismo en que se utiliza al ser humano como mano de obra gratuita, 
es más se podría decir que se da una explotación, todo esto genera datos 
que serán analizados y procesados por la IA. 

Un uso ético de la IA requiere que los datos sean recogidos, procesados 
y compartidos de una forma que respete la privacidad de los individuos 
y su derecho a saber lo que ocurre con ellos, al acceso de los mismos, a 
objetar su recogida o procesamiento y a saber que se están recogiendo y 
procesando y (si procede) que están expuestos a la decisión tomada por 
una IA. (Coeckelbergh, 2021, p. 86)

Los datos generados a partir de las acciones humanas en entornos 
mediados por la tecnología, se utilizan para entrenar a los programas de 
IA. Por ello, es trascendente discutir los principios éticos bajos los cua-
les puede darse la utilización de los datos, configuración de algoritmos, 
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retroalimentación. La preocupación humana por una ética para/de la IA 
nace de lo que creemos que es y en lo que pueda convertirse la IA. Por 
ejemplo, se ha mencionado que la IA tiene el potencial de convertirse en 
una inteligencia superior a la que posee el ser humano. Al respecto, la 
científica Boden (2016) explica que, si bien está de acuerdo en la eminente 
configuración de una IA general, superinteligente, sostiene que esto no 
ocurrirá en la práctica; por lo tanto, la IA, comparada con la inteligencia 
humana, es menos prometedora de lo que mucha gente piensa y aún no 
conseguirá superarla, al menos no sucederá en las próximas décadas.

Manipulación, vigilancia y totalitarismo 
La obtención, procesamiento y análisis de grandes cantidades de in-

formación insta a discutir sobre la manipulación, vigilancia y totalitarismo 
en diversos escenarios. La información personal de los usuarios ha sido 
utilizada por programas de IA para definir preferencias relacionadas con 
productos y servicios ofertados por empresas. Las redes sociales gracias 
a sus características propias acaparan datos personales de los usuarios 
que son usados, en principio, para una supuesta personalización de la 
información que estas redes sociales ofrecen al público. Sin embargo, está 
la posibilidad de que los datos personales sean usados para fines políticos, 
económicos o de otra índole.

Indudablemente, tecnologías como la internet y los smartphones han 
cambiado totalmente la realidad histórica del ser humano y no siempre 
estas tecnologías aportan solo cuestiones positivas, sino también nega-
tivas (Tollon, 2024). De hecho, las nuevas tecnologías instauran formas 
de manipulación, vigilancia y totalitarismo diferentes a las tradicionales, 
formas que quizá sean poco evidentes para las masas, no obstante, efectivas 
para determinados fines. Los smartphones, acompañantes diarios de los 
seres humanos, se constituyen a partir de aplicaciones que generan datos 
continuamente, a través de estas se da una suerte de vigilancia indirecta. 

En los escenarios de la política, la IA en equipo con las redes sociales 
puede convertirse en una herramienta utilizada para la manipulación de 
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las sociedades. Por ejemplo, mediante la utilización de los datos genera-
dos por las redes sociales se puede influir en campañas políticas. Por las 
cuestiones expuestas y otras más, se habla del uso ético de las tecnologías 
ante la preocupación por las decisiones personales o de grupos de poder 
que no están prescritas por la ley (Etzioni y Etzioni, 2017).

De acuerdo con la visión de Coeckelbergh (2011) “[u]na forma 
de analizar y evaluar lo que las tecnologías de la información hacen y 
podrían hacer a las personas y a la sociedad, es utilizar el enfoque de 
capacidad como un marco normativo-ético” (p. 81). El enfoque referido 
hace hincapié en la comprensión de una ética de la tecnología centrada 
en las capacidades humanas. Un enfoque funcional que propone revisar el 
proceso de cómo la tecnología aporta a lo que las personas son capaces de 
hacer de acuerdo con un contexto social, cultural y tecnológico particular.

De conformidad con lo expuesto, la preocupación por la ética, espe-
cíficamente, en el escenario de la IA recae en dos cuestiones. La primera, 
consiste en lo que la IA puede hacer, y segundo, en lo que el ser humano 
está en la capacidad de hacer con la IA. Pensar la primera cuestión lleva 
a la aceptación de una IA autónoma, si bien esta idea sea, al menos por 
unos años, utópica. Mientras que la segunda cuestión es la que demanda 
de la atención prioritaria con el propósito de plantear la integración de la 
ética en la configuración técnica de los programas de la IA, una revisión 
y análisis de las implicaciones éticas durante el diseño y códigos de con-
ducta y estándares éticos para programadores (Morley et al., 2021; 2023).

Shanahan (2015) explica que la IA puede llevar a los humanos a 
ser “menos capaces de pensar o de decidir por sí mismos lo que hacer” 
(p. 170). Esta cuestión desencadena un sinnúmero de preocupaciones 
como la infantilización de los usuarios ante la posibilidad de que la IA 
asuma tareas propias del ser humano, como las cognitivas. De ser este el 
caso, los usuarios consumen combinaciones de algoritmos y la actividad 
cognitiva se verá menos forzada. Lo presentado son escenarios en los que 
la manipulación está presente, de igual forma, la explotación de datos 
personales (Coeckelbergh, 2019; 2020b).
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Una cuestión que se debe discutir es si ¿las máquinas equipadas 
con inteligencia artificial necesitan ser capaces de tomar decisiones mo-
rales?, de ser este el caso ¿existe responsabilidad moral en las decisiones 
que toman las máquinas? Al respecto, Etzioni y Etzioni (2017) explica 
que las máquinas con IA no necesitan tomar decisiones éticas, siempre y 
cuando, estén en entornos gobernados por la ley, puesto que estas regulan 
y guían el comportamiento adecuado, al igual que establecerían los lími-
tes de acción de las máquinas y de los humanos que configuran a estas. 

Por último, en un mundo interconectado es evidente la suscepti-
bilidad de los programas y dispositivos tecnológicos a sufrir hackeos o 
cualquier tipo de ataque malintencionado. De igual forma está la vigilan-
cia y el control de los gobiernos a las sociedades a través de la IA. Como 
respuesta, es fundamental promover una ética positiva para la privacidad, 
la transparencia y la rendición de cuentas. Todos son, una u otra forma, 
vulnerables a la tecnología, desde los problemas ligados a la seguridad 
hasta la creciente dependencia humana a las maquinas con IA; es decir, 
la creciente designación de tareas a las máquinas.

Conclusión 

La vida de los seres humanos cambia constantemente por la intro-
ducción de programas, dispositivos tecnológicos cada vez más sofisticados, 
lo que demanda de una reflexión crítica a fin de discutir y exponer impli-
caciones positivas o negativas que podrían originarse de la introducción 
de programas de IA en la cotidianeidad humana. La IA ha dotado a las 
máquinas funciones que hacen posible la interacción mediante lenguaje 
natural con el ser humano, posibilidad que hace que muchas tareas his-
tóricamente complejas, se hagan más sencillas.

Los humanos nos hemos convertido en seres tecnológicos, a diario 
se utiliza un sin número de programas, dispositivos tecnológicos para 
la consecución de objetivos de la vida diaria, profesional, entre otras 
cuestiones dependiendo de los intereses. Cabe destacar que no todos los 
avances tecnológicos son positivos, también se dan aspectos que pueden 
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ser catalogados como negativos. Por ejemplo, la privacidad de los datos 
que los usuarios generen y son utilizados para el entrenamiento de pro-
gramas de IA a partir del aprendizaje automático. De la misma manera, 
la transparencia en la configuración de algoritmos y el aprendizaje por 
refuerzo que retroalimenta al programa de IA para mejorar las respuestas.

Es importante mencionar que el sesgo algorítmico, la responsabi-
lidad y la transparencia son elementos fundamentales en el desarrollo de 
sistemas de IA que respeten los principios éticos y promuevan el bienestar 
social. El sesgo algorítmico puede tener graves repercusiones en distintos 
ámbitos —desde la justicia hasta el acceso a servicios financieros— y su 
mitigación requiere un enfoque sistémico que abarque desde la calidad 
de los datos hasta la estructura de los algoritmos y la diversidad en los 
equipos de desarrollo. Dependerá de la capacidad del ser humano para 
enfrentar estos desafíos éticos con honestidad y dedicación. Si se logran 
implementar de manera adecuada prácticas de transparencia y respon-
sabilidad y se trabaja activamente para mitigar los sesgos, se podrá crear 
sistemas de IA justos, inclusivos y capaces de mejorar la vida de las per-
sonas, sin importar su origen o condición.

La responsabilidad y la transparencia son esenciales para asegu-
rar que los desarrolladores y empresas asuman las consecuencias de sus 
creaciones. Estos principios no solo promueven la confianza del público 
en los sistemas de IA, sino que también permiten la rendición de cuentas 
y la implementación de mejoras para garantizar la equidad. El desafío de 
reducir los sesgos, implementar la transparencia y garantizar la responsa-
bilidad recae en los desarrolladores, las empresas y, en última instancia, 
los reguladores y la sociedad en general.

Una conjugación entre la IA, acceso a internet y las redes sociales 
ofertará más oportunidades para la manipulación, aparte que diversos 
mecanismos complejizan este problema. Por ejemplo, investigadores de la 
Universidad de Washington (BBC, 2017) crearon con IA un discurso de 
Barack Obama. Acciones como estas pueden desencadenarse con mayor 
frecuencia, la creación y difusión de noticias falsas elaboradas por IA, 
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utilizando la identidad de personajes influyentes en la sociedad puede 
ocasionar impactos catastróficos en diversos campos.

La mezcla entre hechos y ficción cada vez es más frecuente, el proble-
ma de la verdad y posverdad entra en cuestión; saber distinguir será uno de 
los desafíos en de la era de la IA. La manipulación, vigilancia y totalitarismo 
disfrazados de libertad acecha a una sociedad tecnológica, gobernada por 
máquina y programas que cada vez escapan del “control” humano.
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